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REAL DECRETO 2247//985. de /9 de abril. por el
que se indulta parcialmente a Secundino Outeiro
Rodríguez.

Visto el expediente de indulto de Secundino Outeiro RodrÍguez,
condenado por la Audiencia Provincial de Pontevedra,lICn senten
cia de 6 de febrero de 1982, como autor de un delito de robo, a la
pena- de cuatro años dos meses '1 un día de presidio menor, y
teniendo en <'uenta las circunstancias Que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de jl.lnio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto. y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer de) Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentendador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de abril de
1985,

Vengo en indultar a Secundino Outeiro Rodríguez de una
tercera parte de la expresada pena privati va de libertad impuesta.

Dado en Madrid a 19 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.
El \1ini"lTo de Justicia.

FER~A:"JDO LEDE5MA 8ARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA
24870 ORDEV 713/38954/1985. de 29 deoclUbre, por la que

~e dispone el cumflimiento de la sentencia de la
Audiencia. Naciona. dictada con ftxha 9 de julio de
/985, en el recurso conrencioso-administrativo inter
puesto por don José ....1arin Romero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Maón
Romero, quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa
de 14 de abril de 1983 y 30 de mayo de 1983, se ha dietado
sentencia con fecha 9 de julio de 1985, cuya parte dispositiva es
como sigue:

(~Fa.llamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
. contencioso-administrativo interpuesto por don José Marin

Romero, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 14 de
abnl de 1983 y 30 de mayo de 1983, por las que fue declarada la
¡nadmisibilidad de lér instancia presentada por la parte recurrente
en solicitud de aplicación de los beneficios del Real Decreto.ley
6/l978~ sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales,
junto con el expediente aqministrativo, en su caso, lo pronuncia-:
mos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. -

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos afias..
Madrid. 29 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico t>.1ichavila Paliares.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDES 7JJ/J8'J55/lfJ85. de]'1 de oClJ/hre. por fa que
~e di.,pone el n/H'flimíemo de fa SC/lft'Il('Ía de la
. {udiene¡a Sa('Ílma, dictada con fecha 25 Je jUfiio de
!Y85, en el recurso contcnciOlo-adminisfrufil'O inler
!meHu por don Juan ¡t,1uJ("i{o Gal/ego Redundo.

E.\l"mo':>. Sn:':>.: En el r\xurso l:onlcncioso-administrati\ o
'>eguido <.'n unica in"taneia ante la Sección Tercera de la Audiencia
'-.:aclOnJ1. l'ntre partes. de una. como demandante, don Juan
\1odl'<,to Gallego Redondo. quien poslul;.¡ por si mismo, y de otra.
lOmo d<.'mandada. la-\dmml<,trat'Íón Púhl;ca. Tepre<;('ntada v
\kt~·nJlda Por 1,1 -\bogado del Estado. l'ontra la n'<'olución del

Ministerio 'de Dcfensa- de 18 de octubre de 1982. se ha dictado
sentencia. con fecha 25 de junio de 1985. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Modesto Gallego Redondo. en su
propio nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 18 de octubre de 1982, dictada en el expediente
administrativo·a que se refieren estas actuaciones, resolución que
declaramos conforme a derecho; y no hacemos expresa imposición
de costas.

Asi por· esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución. junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su vínud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.o de la Ordendel Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo. dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo qut" digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1985.-P. O" el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
,

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados..

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 31 de octubre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «bfdustrias Quimicas Asociadas.
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de pe~fec·
cionamiento activo, para la importacjón de óxido de
propileno y la exportación de «CaradoI48-2».

Ilmo. Sr,; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
die~te promovido por la Empresa «Industrias Quimicas Asociadas,
SOCiedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importaCIón de óxido de propi~
lena y la exportación de «Carado) 48-b~, autorizado por Orden de
4 de diciembre de 1984".(<<Boletin Oficial del Estado» del 29 de
diciembre) y corrección de erratas en el «BoleHn Oficial del·
Estado» del 4 de marzo de 1985,

. Est~ Ministerio, de acuerdo ,a lo· informado y propuesto por la
DlteCCl6n General de ExportaCIón. ha resuelto:

Pron:ogar hasta el 31 de diciembre de 1987 a partir del 31 de
octubre de 1985, el régimen de tráfiCQ.de perfeccionamiento activo
a la firma ~Industrias Químicas Asociadas. Sociedad Anónima»,
con domicilio en la carretera de Valencia, sin nümero~ Tarragona.
y número de identificación fiscal A-28 100493.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
·Madnd. 31 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Dire¡;tor general de Exportación.

24873 ORDEN de 31 de nc/ubre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Siemens, Sociedad Anónima,), el
régimen de tráfico de perfeccionamitnto acti\'o para la
importáción de diversas materias primas de acero,
cobre y aluminio y la exportación de motores, genera
dores, contactores y otras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en. el expe
diente promovido por la Empresa «Siemens, Sociedad Anónima~,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la imponación de diversas materias primas de acero, cobre y
aluminio y la exportación de motores, generadores., contactores y
otras manufacturas,

Este MinisteriO, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, 6a resueito:


